


Exportación

Es el intercambio de bienes yEs el intercambio de bienes y
servicios entre paísesservicios entre países
fundamentado en el cumplimientofundamentado en el cumplimiento
de regulaciones nacionales ede regulaciones nacionales e
internacionales que rigen lainternacionales que rigen la
actividad.actividad.



Concertada o Agrupada
Directa

Temporal
Definitivas

Indirecta

Tipos de Exportación
La manera en como se desea ingresar al país de destino



Regímenes Aduaneros

Importación

Exportación

Definitivos Temporal

Las mercancías que se introduzcan o se extraigan del territorio nacional, se podrán destinar a

algunos de los siguiente regímenes aduaneros:

De importación.

a) Para retornar al extranjero en el mismo estado.

b) Para elaboración, transformación o reparación en

programas de maquila o de exportación.

De exportación.

a) Para retornar al país en el mismo estado.

b) Para elaboración, transformación o reparación.

Artículo 90 Ley Aduanera



Definiciones
Ley Aduanera Mercancías, los productos, artículos, efectos y

cualesquier otros bienes, aun cuando las leyes los
consideren inalienables o irreductibles a propiedad
particula

Impuestos al comercio exterior, los impuestos
generales de importación y de exportación conforme
a las tarifas de las leyes respectivas

Mercancías

Impuestos al Comercio Exterior

El conjunto de actos y formalidades relativos a la
entrada de mercancías al territorio nacional y a su
salida del mismo, que de acuerdo con los diferentes
tráficos y regímenes aduaneros establecidos

Despacho Aduanero

Artículo 2 y 35 Ley Aduanera



Definiciones
Ley Aduanera Las mercancías podrán introducirse al territorio

nacional o extraerse del mismo mediante el
tráfico marítimo, terrestre, ferroviario, aéreo y
fluvial, por otros medios de conducción y por la
vía postal.

Tipos de Tráfico de Mercancías

La declaración en documento electrónico,
generada y transmitida respecto del
cumplimiento de los ordenamientos que gravan
y regulan la entrada o salida de mercancías del
territorio nacional, en la que se contiene la
información relativa a las mercancías, el tráfico
y régimen aduanero al que se destinan, y los
demás datos exigidos para cumplir con las
formalidades de su entrada o salida del
territorio nacional

Pedimento

Artículo 2 y 11 Ley Aduanera



Documentos Escenciales

0101

RFC

0303

Opinión de
Cumplimiento

0202

e.firmae.firma

0404

Registros IMPIRegistros IMPI



Registro Federal de
Contribuyentes (RFC)

Es una clave compuesta alfanumérica
que el gobierno utiliza para identificar
a las personas físicas y morales que
practican alguna actividad económica
en nuestro país.



Estructura de la clave en el Registro Federal de
Contribuyentes



Estructura de la clave en el Registro Federal de
Contribuyentes



Firma electrónica
(e.firma)
Es el conjunto único de datos y caracteres que
identifica a una persona al realizar trámites y
servicios ante el SAT y otras dependencias de la
Administración Pública mexicana por medios
electrónicos.

La e.firma tiene la validez de una firma autógrafa



Opinión Positiva del
Cumplimiento de

Obligaciones Fiscales
Es un reporte emitido por el SAT que te permite
consultar de manera instantánea la situación del
cumplimiento de tus obligaciones fiscales al momento de
la consulta, conforme a lo señalado en el artículo 32-D
del Código Fiscal de la Federación y la regla 2.1.36. de la
Resolución Miscelánea Fiscal para 2024.



Opinión Positiva
¿como

mantenerla? 

RFC con estatus fiscal activo

Al corriente en la presentación de
las declaraciones  Anuales de ISR

No estar publicado en los
Listados del 69-B

No tengas créditos fiscales
firmes o exigibles



Opinión Positiva
¿como

mantenerla? 

Revocación de autorización para el
pago a plazo

Contribuyente Localizado

No tener sentencia condenatoria
firme por algún delito fiscal

PM con fines no lucrativos,  al corriente de
la presentación de la declaración anual
informativa de los ingresos  y de las
erogaciones 



Opinión Positiva del
Cumplimiento de

Obligaciones Fiscales

Tiene una vigencia de tres meses para efecto de la

obtención de estímulos o subsidios y una vigencia

de 30 días naturales a partir del día de su emisión

en los demás casos.

No constituye resolución en sentido favorable al

contribuyente sobre el cálculo y monto de créditos

o impuestos declarados o pagados



Registrar marcas y
patentes en el IMPI

El nombre comercial de tu

empresa

Las marcas de tus productos o

servicios

Las denominaciones de origen.

Las denominaciones de origen

El costo es de $3,126.41 pesos

El registro te da derecho al uso

exclusivo en el territorio nacional por

10 años

Modelos de utilidad*

Diseños industriales.

Esquemas de trazado de circuitos

integrados

Secretos industriales

El costo es de $4,500 pesos

El registro de una patente otorga el

derecho exclusivo de explotación por

un periodo de 20 años.

Marcas Patentes



Padrón de Exportadores
Sectoriales (PES)

Las personas físicas y morales que deseen exportar mercancías

del territorio nacional, de las consideradas en las fracciones

arancelarias listadas en la fracción II del Anexo 10 de las Reglas

Generales de Comercio Exterior vigentes.

*Artículo 59 Fracción IV de la Ley Aduanera.

*Regla1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior Inscripción

*Regla1.3.14 de las Reglas Generales de Comercio Exterior

Mercancías

¿Quienes estan obligados?

Fundamento



Sectores
(PES)

Sector 1. Alcohol, alcohol desnaturalizado
y mieles incristalizables.

Sector 2. Cerveza.

Sector 3. Tequila.

Sector 4. Bebidas alcohólicas
fermentadas (vinos).

Sector 5. Bebidas alcohólicas
destiladas (licores).

Sector 6. Cigarros y tabacos labrados.



Sectores
(PES)

Sector 7. Bebidas energetizantes, así como
concentrados polvos y jarabes para
preparar bebidas energetizantes.

Sector 8. Minerales de hierro y sus
concentrados

Sector 9. Oro, plata y cobre.

Sector 10. Plásticos.

Sector 11. Caucho.



Sectores
(PES)

Sector 12. Madera y papel.

Sector 13. Vidrio.

Sector 9. Oro, plata y cobre.

Sector 14. Hierro y acero.

Sector 15. Aluminio.



Padrón de Exportadores
Sectoriales (PES)

.

Digital

En el Portal del SAT mediante un caso de aclaración

Presencial

 Oficialía de Partes de la Administración General de Servicios al Contribuyente.

Oficialía de Partes de cualquiera de las Administraciones Desconcentradas de

Servicios al Contribuyente

Por servicio de mensajería o correo certificado

Opciones de presentación



Formato A6



Ficha de Trámite 141/LA Solicitud de inscripción en
el Padrón de Exportadores Sectorial.



Directorio Digital de
Exportadores

Facilitar la vinculación con posibles compradores relevantes
en el exterior.

La preparación y difusión de eventos, foros, reuniones, ferias
comerciales del sector y/o industria, dentro de México como
en el extranjero

La socialización de nuevas herramientas, sistemas,
micrositios y/o instrumentos para la promoción comercial
que se elaboren dentro de la Secretaría de Economía.

Finalidad

*Para formar parte del
Directorio únicamente se debe
de llenar el formulario de la SE



LA IMPORTANCIA
DE LA

CLASIFICACIÓN
ARANCELARIA



¿Que es la
Clasifiación
Arancelaria?

11

22

Es un proceso mediante el cual se asigna un código
numérico a las mercancías importadas, exportadas o
asignadas a otro régimen aduanero

Su propósito es identificar las mercancías para
establecer impuestos, como aranceles y derechos
correspondientes, así como aplicar regulaciones no
arancelarias específicas a cada producto



Sistema
Armonizado
Es el sistema más utilizado para la clasificación arancelaria de las

mercancías a nivel mundial. Esta nomenclatura internacional está

basada en una clasificación de mercancías conforme a un sistema

de códigos de 6 dígitos.

La Organización Mundial de Aduanas (OMA), a través de su Comité

del Sistema Armonizado, se encarga periódicamente (en

promedio cada 5 años) de revisar el SA y de proponer las

Enmiendas necesarias.



Criterios para
Enmiendas

Avances tecnológicos

Patrones de Comercio

Convenios internacionales

Aclaraciones

Reubicación de mercancías mal agrupadas

Comercio escaso o nulo (eliminación)
Incremento de flujos (identificación
separada)
Mercancías novedosas (creación de
partidas y subpartidas)



Sistema Armonizado en  México

México es parte de la
OMA desde el 8 de

febrero de 1988.

Septima Enmienda
entró vigor el 1 de enero

de 2022 

Septima Enmienda
implementa los

Números de
Identifiación

Comercial (NICO´s)

Ley de los
Impuestos

Generales de
Importación y de

Exportación (LIGIE)

Tarifa de la LIGIE



LIGIE

11

22

Art 1.-Tarifa de la Ley de los
Impuestos Generales de
Importación y de
Exportación (TIGIE) 

 Art. 2 Reglas Generales y
Complementarias para
interpretarla



Estructura de la TIGIE



Estructura de la TIGIE



Estructura de la TIGIE



Estructura de la TIGIE



Estructura de la Fracción Arancelaría con NICO



Ejemplo Velas y Veladoras

Fracción 34060001 Nico 00



Importancia de
la Fracción
Arancelaria

Determina los Impuestos al
Comercio Exterior

Determina las Regulaciones y
Restricciones No Arancelarias
(RRNA´s)



¿Quien es el
Facultado para
realizar la Clasifiación
Arancelaría?

Es el  responsables de la veracidad y exactitud de los
datos e información suministrados, de la
determinación del régimen aduanero de las
mercancías, de su correcta clasificación arancelaria
y de la exacta determinación del número de
identificación comercial, así como de asegurarse
que el importador o exportador cuenta con los
documentos que acrediten el cumplimiento de las
RRNA´s

*Mediante una consulta la cual puede ser realizada
por los importadores, exportadores, agentes
aduanales, agencias aduanales, confederaciones,
cámaras o asociaciones.

*Dictamen de clasifiación (para facultades de
comprobación)

Agente Aduanal

Autoridad



TERMINOS
COMERCIALES
INCOTERMS



¿Que son los
Incoterms
Son unas reglas obra de la Cámara de
Comercio Internacional y que están
reconocidas internacionalmente, que, sin ser
ley: Definen los derechos y obligaciones de
comprador y vendedor, y determinan cómo se
asignan los costes y riesgos entre las partes.



Aspectos
Importantes
INCOTERMS

No tiene vinculación al contrato de
transporte. Sólo vincula a comprador
y vendedor

 Da información sobre quien contrata /
paga el transporte

 Especifica el lugar de recolección y
entrega de las mercancías 

Indica el lugar de transmisión del riesgo

Define el reparto de los trámites
documentales (despacho de aduanas)

https://www.dsv.com/es-es/nuestras-soluciones/modos-de-transporte/servicios-valor-anadido/despacho-de-aduanas


INCOTERMS 2020

11

22

La versión que se encuentra vigente son los
INCOTERMS 2020, sin embargo, la versión de 2010
sigue viegente y pueden ser utilizados.

Son creados por la Cámara de Comercio Internacional
(ICC por sus siglas en inglés)

33 Los INCOTERMS 2020 estan conformados por 11
términos



Grupos de Incoterms 2020

0101

Grupo E

0303

Grupo C

0202

Grupo FGrupo F

0404

Grupo DGrupo D
EXW | Ex Works CFR | Cost and Freight

CIF. Cost Insurance and Freight
CIP | Carriage and Insurance
Paid To
CPT | Carriage Paid To

FAS | Free Alongside Ship
FCA | Free Carrier
FOB  Free On Board

DAP | Delivered at
Place
DPU | Delivered at
Place Unloaded
DDP | Delivered
Duty Paid



Incoterms 2020 por
Medios de Transporte

EXW | Ex Works
FCA | Free Carrier
CPT | Carriage Paid To
CIP | Carriage and Insurance Paid To
DAP | Delivered at Place
DPU | Delivered at Place Unloaded
DDP | Delivered Duty Paid

FAS | Free Alongside Ship
FOB | Free On Board
CFR | Cost and Freight
CIF | Cost Insurance and Freight

Cualquier Medio de
Transporte

Marítimo o Vías
Navegables



EXW - En Fabrica

Flete: Instalaciones del Vendedor
Riesgo: Instalaciones del Vendedor



FOB - Libre a Bordo

Flete: A bordo del buque
Riesgo: A bordo del buque



DDP - Entregada con Derechos Pagados

Flete: Destino
Riesgo: Destino



Punto a
considerar antes
de determinar el

INCOTERM

Lugar y fecha de salida de la mercancía

Lugar y fecha de recepción de la mercancía

Cantidades a transportar

Importe de las mercancías

Qué tipo de transporte se va a utilizar en el
envío de la mercancía

Qué tipo de transporte se va a utilizar en el
envío de la mercancía



Punto a
considerar antes
de determinar el

INCOTERM

Qué medidas de embalaje y etiquetado
adecuado, así como medidas de seguridad
hay que tener en cuenta para que la
mercancía llegue en perfectas condiciones a
destino final

En donde se transfiere el riesgo del seguro

Importe de las mercancías

Identificar si  se conocen  el procedimiento del
Despacho de Mercancías en el pais de destino

https://www.dsv.com/es-es/ayuda/faq/embalaje-y-etiquetado
https://www.dsv.com/es-es/nuestras-soluciones/modos-de-transporte/servicios-valor-anadido/seguro/transporte


PROCEDIMIENTOS
ADUANEROS Y
TRÁMITES DE
EXPORTACIÓN



Documentos
para el

embarque

Factura

Lista de Empaque

Documentación expedida por el
transportista

Asegurar Mercancía*



Factura
Con la factura, el vendedor acredita la venta, el traslado de impuestos
y los cambios en su inventario. A su vez, el comprador comprueba con
ella la propiedad de la mercancía.

En México, la factura es conocida como Comprobante Fiscal Digital por
Internet (CFDI) y es emitida tanto por personas físicas como por
personas morales.

https://e.economia.gob.mx/glosario/comprobante-fiscal-digital-por-internet-cfdi/
https://e.economia.gob.mx/glosario/comprobante-fiscal-digital-por-internet-cfdi/
https://e.economia.gob.mx/glosario/persona-fisica/
https://e.economia.gob.mx/glosario/persona-moral/


Lista de empaque
Es un documento que permite al exportador,
transportista, compañía de seguros, aduana y al
comprador, identificar los bultos y su contenido para
su transportación.

La lista de empaque debe realizarse de forma
metódica a fin de que coincida con la factura; el
exportador contará con un documento confiable, en
caso de reclamaciones a la aseguradora.



La lista de empaque
debe contener:

La cantidad exacta de los artículos que contiene cada bulto y
el tipo de embalaje.

Los números y las marcas que lo identifiquen, mismos que
deben coincidir con la factura, anotando la descripción de
cada una de las mercancías que contiene.

Procura que la mercancía del mismo tipo vaya reunida y sea
identificada con los mismos códigos, ya que esto simplifica y
facilita la revisión de la aduana.



Documentación
expedida por el

transportista

La empresa transportista debe emitir una
constancia antes de la embarcación de tu
mercancía. Este documento se envía al importador
en el país de destino. 

La información que contiene esta constancia es:

Nombre y dirección del remitente.
Nombre y dirección del destinatario.
Mercancía que se transporta.
Número de contenedores y/o cantidad de
bultos.
Lugar de origen-destino, entre otros.



Factores a considerar
para elegir un
transportista Cantidad de mercancía a enviar

Pequeña-----Empresas de Paqueteria

Media o Gramde----Carga consolidada o

Contenedores

Tipo de producto a exportar.

Peso del producto.

Volumen de la carga.

Valor del producto y del embarque.

Punto de origen y punto de destino.

Tipo de empaque y embalaje.

Frecuencia, rapidez, disponibilidad y accesibilidad

en los diferentes modos de transporte.



Ventanilla Única de
Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM)

La Ventanilla Única de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM) es una herramienta que
permite el envío de información a las autoridades
competentes y organismos gubernamentales
para cumplir con los requerimientos del comercio
exterior.

Para llevar adelante todos tus trámites como
exportador, es indispensable que tengas una
cuenta en VUCEM. Entre los trámites que puedes
realizar en la Ventanilla Única están:

Pedimento de exportación.
Comprobante de valor electrónico.
Validación de Certificados de Origen.
Solicitud de requisitos zoosanitarios,
fitosanitarios y de sanidad acuícola para
importación.



Asegura tu mercancía
El seguro incluye una serie de coberturas para indemnizar al asegurado

por las pérdidas o daños materiales que sufran las mercancías durante

su transporte.

Puede ser contratado por embarque específico o por un tiempo

determinado que ampare todas las operaciones en ese periodo. Por lo

general, un seguro tradicional cubre:

Incendio.

Explosión.

Hundimiento.

Colisión.

Caída de aviones.

Volcaduras.

Descarrilamiento.



Pedimento
La declaración en documento electrónico, generada
y transmitida respecto del cumplimiento de los
ordenamientos que gravan y regulan la entrada o
salida de mercancías del territorio nacional, en la
que se contiene la información relativa a las
mercancías, el tráfico y régimen aduanero al que se
destinan, y los demás datos exigidos para cumplir
con las formalidades de su entrada o salida del
territorio nacional, así como la exigida conforme a
las disposiciones aplicables.



Formato Pedimento



Formato Pedimento



Formato Pedimento



Formato Pedimento



Anexo 22 RGCE

Instructivo para el llenado del pedimento

Esta conformado por 23 Apendices

*Apendice 2 Claves del Pedimento
*Apendice 7 Unidades de Medida
*Apendice 8 Identificadores
*Apendice 9 Regulaciones y Restricciones No Arancelarias
*Apendice 14 Terminos de Facturación










